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Procedimiento para el Arbitraje

ACADEMIA es una revista semestral, científica, multidisciplinaria, arbitrada e 
indizada, que es editada por el Núcleo  “Rafael Rangel” de la Universidad de Los Andes. Tiene 
como objetivo publicar artículos originales, revisiones y comunicaciones cortas, sobre temas 
de cualquier especialidad, pertenecientes a Ciencias Naturales (Biología, Física, Química, 
Matemática), Ciencias de la salud, Ciencias Humanísticas (Ciencias sociales, Educación, 
Filosofía y Ciencias Contables) y Avances Tecnológicos. 

El Comité Editorial tiene prevista la publicación de un volumen y cuatro números al 
año, con la extensión que se estime conveniente. Asimismo, se puede publicar un número 
temático especial al año, a solicitud de grupos de investigación.

ENVÍO DEL MANUSCRITO

Los autores pueden enviar el archivo del manuscrito en programa “Word for Windows” 
a través de los siguientes correos: riverap@ula.ve o adjbermudez@gmail.com

Es necesario que el autor principal envié una comunicación al Editor, en donde 
solicita la consideración del material adjunto para la publicación en alguna de las secciones 
de la Revista, con indicación expresa, de tratarse de un trabajo original, de no haber sido 
publicado excepto en forma de resumen y que sólo ha sido enviado a la Revista Academia. 
Además, debe incluir la autorización, donde todos los autores aceptan con su firma, que han 
participado activamente en el desarrollo y ejecución de dicha investigación, y que conocen 
que está siendo enviado a publicación. 

SISTEMA DE ARBITRAJE

Todos los trabajos serán sometidos a consideración del Comité Editorial de la Revista, 
el cual decidirá si el trabajo debe ser enviado a arbitraje o es devuelto por no cumplir con las 
normas editoriales establecidas. El arbitraje será realizado mediante el sistema doble ciego. 
Se cuenta con la participación de especialistas, provenientes de diferentes instituciones 
locales y nacionales.

Las evaluaciones de los árbitros, así como la autoría de las investigaciones serán 
estrictamente confidenciales. En caso de existir sugerencias por parte de los evaluadores para 
mejorar la calidad de los trabajos, serán devueltos a sus autores para las debidas correcciones, 
las cuales deben cumplirse, siendo posible apelar con la debida justificación en cada caso. 


